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e~ P R E S I D E N C I A Í)EL« CONSEJO D E 

coa ™ y 
:• S. M . la-Reina nuestra Señora (Q. D ¡G.) 
y áu augu^tajReal familia, continúan sin no
ceda il en sd importante talud en el real sitio 
jB^Aranjoi^' 

4-
LA £0BE(INACI01Í • WIN ISTMIO DE 

"Doña fsaftcl II, j or ra gracia de Dioi 
ta £onstitbtfton de a Monarquía española, 

ue 
Rejna de íajjEspañas: £ todos los que 1 
presentes Vieren y ;ntendierep, sabed: q 
fas: Cortes han decre ado-^ J$ os sancionado lo 
siguiente:;.!»: a 
' • Articuló V . 0 Se llaman al servicio de 
faa-armas , ,|pára el reemplazo;del ejército 
activo 25,̂ 0f) hombres ¿leí alistamiento y 
sorteo del tafto actual. „ 
^.Art . 1." i .¿as pro incias del reino con r i -
bnirán á eítorecmp azoconel jupo de hom
bres que se designa i cada una¡ en el estado 
bdjunto á está ley. J 
í í ^ r t . 3.*. 4,os actos del'ánrtip y declama
ción de sobados se practicarán en la forma 

señala la ley de 30 de 
ty- t,téktk; I 

y en los ppíaos que 
«ñero deiRflB. m ' 
, r .Att . 4.° La entrega de los soldados en 
caja tendrá electo en los términos y plazos 
que la ley determina, sin perjuicio de las 
peludas quei'l Gobierno pueda adoptar res
pecto del impioro de aquellos que hayan: de 
mirar en las filas ó «ue hayan 'de regresar 
temporalmente á sus casas. 
• A r t . 5.*'¡ttl Ministro''de la Gobernación 
dictará las instrucciones necesarias para la 
ejecución do' la quinta de que trata la pre
sente ley. g¿2 < H 
; ••Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y ale
mas autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas,,de cualquiera clase y d¡« ni-
8aid,fjue guarden y hagan guardar, cumpl r y 
ejecutar (aprésente ley 041 todas sus par es. 

Dado en ;Jranjuez á diez y gris de mi yo 
de.mil ochocientos cincuenta y ocho.—.Yo 
la fldina.-^Et Ministro de la Gobernación, 
Jo**-de Posada Herrera. 
Í03 r.f;.» 
m tentó hecho cdh arreglo A ios 

coi coi 
Provincias. 

— 1 Alava.. 
Albacete. 
Alicante. 
#mería. , 
Awla. . 
Badajoz. 
Baleares. 
Barcelona.' 

Cacares. 
Céjiiz. . L 
Castellón. Mtg,| 
Ciudad-Real. . 
Córdoba.. . . 

ta 
• • • 

i \i t 

eái. 
i d . 

ir-
r»í-¡ y 19 do la l(ey de quintas 

gente pa$a ta dis rihucion de tos 25,#00 
hombre» ton que han de contribuir vas 

4 provincia-det retío para fl¡f reemplazo 
v ejéybitp active en %l año actual. 

Nút íero "de motos 
sort eados en abril 

de 1857. f l 

974 
1,899 
3,02? 
3,*7* 
Q/bl 
3,325 
3,940 
4,733 
2,399 
2,|>80 
2,734 
2,Í92 
1,080 
2,723 

Cupos. 

~¡MJ 
373 
751: 
681 
307 
652 
440-
929 
471 
526 
537; 
450. 
389 
534 

• 4 

a. . . L 

i . . . [ 

Coruña. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada 
Guadalajara. 
Guipúzcoa. 
Huejva. . 
Huesca. . 
Jaén. . . . 
León. . . 
Lérida. . 
Logroño. . 
Lugp.. . . 
Madrid. . 
Málaga. 
Murcia. . 
Navarra 
Orense. . . . 
Oviedo.. . . L 
Palé acia. . . t 
Pon evedra. . 
Sala nanea, i 
Santander. . . 
Segdvia. . . 1 
Sevi la. . . \ 
Sor i i . . . . i 
Tari agona. . . 
Tenicl. . . . L 
Tole d o . . . . | 
Vale acia. . . . 
Valipdolid. . i 
Vizcaya. . . . 
Zamora. . . . 
Zarajgoza.. . i 

I 1 

TOTALES. .. 

el año actual y en los dos anteriores para i Gobierno de la provincia de 
el reero 

«cion d > 
4 
hlos el 
yo dia 

1,998 

4 gal 
Í 603 

127,388 
— i i 

•J 
y 

25,000 

• - < 
1,1 

Gobierno.—Negociado 3 S—Quintas.-
cular. 

Cir-
4 -

f ara que tenga efecto lo dispuesto en la 
ley de esta fecha por la que se llaman al ser
vicio^ de las armas 25,000 hombres del aiista» 
m i ei ito y sorteo del año actual, y conforme á 
lo p evenido en el art. 5." de la misma ley, 
la R una (Q. D, G.) ha tenido á bien mandar 
que en la ejecución de la presento quinta se 
obsf rven las reglas siguientes: - ~ 

1. * Las Diputaciones provinciales practi. 
caráta el repartimiento del cupo de «es rés
ped vas provincias entre los pueblas de las 
misi ias desde el dia 24 al 31 del corriente» 

2. Confluido el repartimiento del cupo 
provincial y hecho el señalamiento de déci
mas, las Diputaciones j procederán' inme
diata mente á sortear los quebrados entre los 
puei los á quienes hayas sido aqtietUs de
signadas. 

3. ' E l resultado de ficho repartimiento 
y del sorteo do décimas se imprimirá v cir* 
colará por estraordinario en el fíoUlln Ofi« 
cial de las provincias el Mia 5 de junio próxi
mo venidero, cuidando los Gobernadores de 
remitir á este Ministerio; dos ejemplares del 
referido Boletín estraordinario. ' i '•' 

4. * El derecho que concede á los mozos 
de los pueblos interesados en el sorteo, de dé
cimas el art. 58 de la ley de 30 de «ñero do 
1856¡podrá ejercerse antes del dia 10 del 
mismo mes del junio. J> , ,j» 

5/ En los Seis primeros dias del propio 
mes se hará la ¡citación por edictos y la per
sonal que exigen los artículos 71 y 72 de la 
misma ley á todos loa mocos sorteados en 

Si no 
opera 
llama 
suple 

táPcat-
apjicacioa de la 

día 13 d 
se atend 

regla i." del art. ffSde la! ley de reeaiiplazos. 
udiesen i é i é l a i n s e n dicho' ola laa 
ooes y dflíg¿icia£ necesarial j i r a el 
iento y dejol '̂racií n de los saldados y 
es, continuarán i que lias s|ipi enter

en los día* Sigi lentes que - fueren 

quedsi 

rupci 
precisas! an la iniéligenjcia de q 

terminadas aíites bel desi 
ios ( uintos 
la pr< vincia. 
íient is cuid 

ienle dedecl 
mozo, s 

liaren 

ponen e en 
cion á U capital 

7.* I Los A; 
cer constar en el 
soldados la tal 
la de anuellos q 
vicio militar, co 
ley, por no 11 

¡Í00, •". BtiirliibitaatB 

e8cluidos Uét ser-
si art. fr*íf ¿de la 

que seríala e| párrafo 
primeflo del mismo articulo, y loa Gopsejos 
provin cíales es presarán esta circunstancia 
en los istados á que alude el art. 135: de la 
ley. m* . 

8. a La entrega de loS quintos en caja 
princij dará el dia 1,' de julio; siendo de es
perar (el celo de los Gobernadores» i^onse-
jos pr< vinciales y. Ayuntamientos, que esta
rá terminada el 15 del mismo mes, é antea 
si fuese posible, ee todas las provincias. 

9. ' {Loa Gobernadores darán cuenta á es
te Ministerio de haber tenido principio la 
entrega de los quintos en caja, y seguirán 
participando en los dias 1.° y 16 de cada mes 
el resultado que vaiye ofreciendo esta opera
ción, eb la forma que determina e l ' modelo 
que se circuló adjunto á la Real orden de 26 
de setiembre de ítr¿6.' . / ' 1 

10. i Todas las operaciones de esta quinta 
se practicarán coa estricta sujeción ¿ la es-
presada ley de 30 de enero de 1856, salvo 
las modificaciones que, respecto al tiempo 
en que han de efectuarse, prescribe la pre
sente circular. 

De Real orden l ¿ ctigo á V . S. para, su 
inteligencia, la deesa Diputación y Consejo 
de proi incia y demaa efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . S. muchos años.' Madrid 
16 de mayo de 1*5*.—Posada Herrera.— 
Señor Gobernador de ra provincia de ... 

Establecimientos panales.—-Negociado 3.* 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la co-
munición de V. S,T consultando si para la 
subasta del suministra de vivares de lee pre
sidios, que ha de tener lugar el 28 del mes 
actual, ha de considerarse, el de esa capital 
como independiente ó en el concepto de des
tacamento de Barcelona, y resultando que 
por Real orden de 3o de [marzo úlQoio se 
le ha dado aquellacafegorla, y que también 
se le reconoce por ¿as condiciones 3* y 11 
de los pliegos en que se anuncia la aatasta 
de dicho servicio, i a tenido á bien S. M . 
declarar el espresadd preafdio de Tarragona 
como independiente dej db Barcelona para 
todos lc|s efectos del sumiaiBtro. 

Da Real orden lis digo á V. S. para sa cono
cimiento y fines corrtsponjlientes. Dios guar
de á V . S. muchos anos. Madrid 12 da m i -
yo de t858 . -Fer imi ldé^dblaHos . - -^ : ( lo-
bernador de la provincia «e Tarragona. 

.. JfteJMffanaejC v iivfa|t\ 

„ Con íapna l l del mes actual se ha dada 
óaden Alcalde di bobregordo para qwe 
ponga etisiosesinn de .la mina Sania Jua 
W dia 23 de este, A la sociedad minera La 
Julia ¡"-'^ • •sslooisítasl aun roc3 
1 ' Lo que se inserta en el Boletín Oficial 

esta ¡provincia, por ignoraras la babuta-
cion que «cupa en esta' corte eí Presidenta 
da aquella; sirviendo el presenta de en t í l 
ese ion administrativa í>.'l 

Madrití 17 de mayo de -1858.—Marmef 
. . ajan il nh nsna^ •.' de Orovio. 

« El *H»r Gohernador de la provincia de 
Guadalajara en 11 dal mes que rige me dice 
í e siguiente: • í ! 1 1 u*; 

' «Excmo. Sr.—No habiendo sido posible 
notificar 4 don Meljton -pimenez de Cisne-
ros, Presidente de la sociedad, minara La 
Palma, & quien corresponde U saina la Ca* 
sualidad, be acordado se digne V . K. ineer-
tar en el Eoletin Oficial de esa provincia 
para que le pare el perjuicio que haya lugar» 
La comunicación que ata lelra dice asi: «Es-
celentisimo señor—Sírvase V. E . hacer sa
ber á dep Meliton Giménez de Cisnoros, de 
esa vecindad, Presidente de la sociedad me* 
ñera La Palma, á quien correspondéis mies 
£a Casualidad, sita en termino óV Li B^de* 
ra, que el espediente de la misma se halla 
ultimado, no imponiéndola mas condiciones 
que las generales de lá ley y reglamento, 
debiendo an su consecuencia remitir á cor
ree vuelto su conformidad ó desacuerdo de 
las mismaG.—Aceptadas qae sean aepreaeSr* 
tara á pangar el importe de las nertenencias 
deque Consta, lo mismo que el del pliego de 
ilustres ou que se ha de estender el túulo 
de propiedad, acompañando an ejemplar 
del Boletín Oficial «m qae *v «neocie tu de
m a r c a c i ó n de dicha mina para unirlo al es
pediente de su razón.m • • 

Lo se inserta en el B9tétin Oficial de 
esta provincia en cumplimiento de lo que 
ane encoirej el referido señor Gobernador. 

Madrid s6 de mayo de 1858.-oaaaaeel 
do Orovio. Sp^lO sl> icos i 

> •• i i . » . v i . i ( I 

"te ^"l 
M 

NegociadoM. 
Enoacao á los señores Alcaldea, 

c i r i l , Inapectores de vigilancia y 
dependientes da. sai antoxidad , 
averiguar i i ha desaparecido ata} 
'del qup no se tenga noticia, cuyo eadi 
ver ha Sido hallado en jurisdicción de Tor-
relodones en 20 de abril ultimo, y coallas 
prendas y senas que seveepaaae**\> st>< 

Edad como de 50 anos; alfanas barbea 
caaes; pe* casUlo; cbaqaetoa de algadaa 
de punía; calzones pardos viejos: pentsXo»-
nesde pitia negro fino; capota ala maafas 
do paño pardo con emboaos viejos dala^a>) 
U verde; medias de Una parda; caaa**» «da 
algodón taf ida; chaleco aaaw N I oaeRo oaai» 
botones agrades ae muletilla v vemmrw 
caloñe. fMgai declaración 4a M fta**saa> > 
vos es tarta maeato come dos meses atara' 

del resellado de las diligencias f i e se acaa* < 

« • ^ • l i a s j l i" « « « « b s a t W 
M-drtd 45 de mayo da I t f t fctaaaaaaánl 

Orovio. 

http://de.mil
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provincia, correspondiente al año próximo pasado de 1857. 
ación del Ando supletorio de la éétikibucion 

M U -h QBA 

Madrid*!hheM 

Ajalvir y Daganzode Abojo, 473 
Alcalá. . . . . . . . 
llanta 
A l e c t o . . . . . . . . 
AmbUe.. ' .• ¿' . 
Aethuelo. . sana ... . cu Barajas,, >••....: . 4 t 
Camarina de Esteruelas. . 

AlviUo. ^ , 
> Q tieai 

. . . l i ñ a s ; ? " * ' . V i 
Gftritiai.< < . ' . " ! ^ ' ' . ' ' ; «J 

'CfcssjaV'l -w¡-'. ¿f b <li>oj ¡v: . 35ft. 
Cobeña i . 

Daganzo de Arriba. . . • 
Fresno de Torote y Serra 

C1DGS. • 
Fuente el Saz. i •. 
La Alameda.. . , .wm lab i 
Loechea. . . . . . . 
UH^mrm, . , . 
La Olmeda. . . . . v . 
Loa Santos de la Humosa. 
Meco y Bugés. ' . • 
Mejor ad a del Ca mpo, > •. 
Nuevo Bastan. . . . . 
Oruseo. . . . . . . . 
Paracuellos. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
Rivatejada. . . . .' . 
Sao Fernando.. « . . 
Santorcaz.'. • v • 
Torrejon de Ardo*. ... . 
Torres. . . . . • . . . 
Valdeavero y Camarmilla. 
Taldeolnros y' Alalpardo. 
Valdetorres. . . . 
Valdilecba. . • . . . 
Val verde. . . . . . 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. . 
Vicálvaro y Ambróz. . . 
tiüarvilla. . . . . . . 
Villar del Olmo. . . . . 
ir,-oÍI."V» n n obñctlCT}rtK>o¡ 

Partido de Chinchón." 

Existencia que 
pueblo en fu 
de 1856.. 

Repartido en 
reponer ó i 
cha fondo. 

• T 9 
O- CD 
ce en 
5'SL 
ít> 

• §.2 i 

• s * 
3 eo 

• .£ v 
o 

-
50,602 

4,604 
'•' 603 

bli 554 
161 

, 544 
417 

« 1 
' 179 

Aranjuez 
Arganda. . . . . • . . 
Belmopte de Tajo.. . . . 
Braa-:' 
Caraba ña. . . . 
Chinchón. . i •;) i 
Colmenar de Oreja. 
Estremer a. . . . 
Fuentiduefia de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajuña.. 
Tielmes. . 
Valdelaguna. . . <¿; i 
Villamanrique. . «. 
Villarejo. . . . . . . 
Vifltoonejoa. 
Valdaracele. 

V.i no 

44,831 

*184 
" a 

- :»'í 
. 318 
.aibfP » 

o J .79 

225 
O ¡509 

[ Ü9 '171 
289 
100 

¿ V a l í 
151 
414 
411 
174 

. 340 
529 
376 
414 
324 
215 
948 
384 
526 
480 
206 
372 
443 
443 
134 

1,138 
344 
770 
189 
226 

- a 
EfSji 
• i * 
>i ev? ¡ 

30 

92 

».. . . . 

i ' I'W. 
Partido de Coimenúr Viejo 

,307 
. » 

Í 8 8 
, i 

a.'. 
• mi 

V35 
a 
>47 
398 

<• auj ' 
, 353 

34 

» 

» 
u 
a 
» 
• 
> 

54 
4 

51 co «-• 

ca S 
i* • 

a 

JUUL. 
• i B 1 

o: 

662 
82 

4,363 
1,376 

217 
271 
471 

1,929 
2,057 

605 
219 

1,009 
SÍ3 
331 
278 
186 
701 
383 
409 

i. • i 

Alcobendas. . . . « . 
Alpedrete. •. . . . . . . 
MgWr • 1. • • i f» 
Boalo. 152 
Cargadilla. . . . . . . 268 
Charrtartin. ; 211 
Camas de la Sierra. . . 149 
Coimeaereio. . . . . . S5 
Cpimenar Viajo. • 1^48 
Cátodo Mediana. f . , A i 8 9 
Collaldo Villalva. . . 156 
Escorial de Abajo. . . . l 2 i 
E l Molar. . . V 439 
B l Pardo 1,884 

808 

347 
31 
74 
50 

a 
o 
» 

66 
» 

76 
136 

I 
34 

151 
a 

I j.!."''» 
• í 51 

' l.S i 

a 
á 

: 
- bi 
• ¡a 

95,433 

47^ 
1,788 
;603 
354 
t6i 
762 
574 

? " 132 
"727 
-170 

W 
,265 
"188 

. 686 
>sd *.«> t/ { 

' notar! 
(Uto 509 

> 17,1 
' 5S|6j 

1Q0 
91 

367 
602 

! 411 
174 
240 
611 
276 
439 
324 
262 

1,246 
384 
779 
544 
306 
373 
443 
443 

r> 134 
1,138 

344 
770 
343 
226 

4,363 
1,723 

238 
345 
531 

1,929 
3,057 

605 
385 

1,009 
585 
457 
378 
320 
943 
283 
400 

"••;> •>!• < 

662 
82 

124 
153 
368 

149 
85 

89 
156 
131 
439 

1,884 

75,742 
vUoi '' 

j - i - o í 

»4 bl &} 

i «*•••• a; 
ol dt t) 

'JúÜ'JUpl 
aaiftAi 

n 'A-, aid 
isit'd) !«i 
» ai •: ?: i i II 

.í.^.lt/i 
i' :«t?M '1 

¿laaf» si a 
e •'.«••.;* 
Bobioioae 

.UÚ la 
» í . ' : 

J'O? 7 ,< II 
. í:'• LJ l 

Parte que se ba apli
cado á partidas fallidas 

o. 
. o 

11,691 

• m 
' 1,788 

' l 603 
354 

s f f 
; '* '-Í2Í 
i¡ 757 
' 191 
•.'1791 
:356j 

365 

¿ 0 ! 

DE 

1856. 

3,789 

'Olor i i 

it r ' rlí 

sot i ' 
- II {.' • 

S17 
500 
171 
rWji 

1 367 
603 
411 
174 
240 
611 
376 
439 
334 
363 

1,346 
384 
779 
514 
306 
373 
443 
442 
i?4 

1,128 
344 
770 
243 
236 

4,363 
1,723 

238 
345 
521 

1,929 
2,057 

605 
285 

1,009 
589 
457 
278 
2*20 
942 
383 
409 

• v kopo 

ti<)'j . - • 
8 O S í 
:! i f i 
• fifi i 
mat Os • 
cliu>sa Í 
i A s o J 

as 

1857. 

72,953 

i i . ¡i l i 

ÍI 

I «17 

l í. ¡'.' . I 

on 18 

tioqfi i i 

VMlOf| | 
¡i 0 0 Í 3 I 

ifiuioa / 
* eb el j 

•»íir. J'| í 

662 
82 

124 
152 
268 

i 111 

85 
1,748 

89 
15f7 
121 

« J.Ml / I 
|l|¿ 

Ofl/lt! 

ÍL c R 
1 3 en 

sr 
1 

11,691 

472 
1;788 

603 
' !:í254 
.161 

! ¡ 4 l 
122 
727 

» 491 
479 

. ,256 
365 

, .188 
' 686 

6 817 
5 509 

*;¡í*7l 
T 8 A 9 6 

m 
91 

- 3 6 7 
603 
411 
174 
240 
611 
276 

1 439 
314 
263 

1,246 
«,=284 

779 
514 
206 
372 
443 
442 
124 

1,428 
344 
770 
243 
226 

4,363 
4,723 

238 
345 
5(21 

1,920 
2,057 

605 
285 

1,009 
589 
457 
278 
220 
942 
283 
409 

i : 
fié 

? 0 i I 

oto 

aw 
L 3 I 

11 * i 
0 {0 

eo¿ 

/.i» 

r. 

I 
eg 
124 
453 
368 
211 

II : á49 . 

' 1 A i 
-•i L !J5 • i . 

ri^ii 

Aplicación da dicho fondo á perdones otorga* 
I |Lj dos.eaj 1857. 

Por ios 

Ayunta' 

mientes.. 

Por la 

Diputación 

provincial. 

Por 

el 

fiobieruo. 

t\>. I l 

8,000 

rTt¿4< ' 
.BU»! - ; i::í; 

11 ! 

nn ;• 

Total 

aplicado á 

perdonas. 

Existencia que resolta en fin de di. 
ciembre de 1857, por el recargo 

para dicho fondo. 

En las 

cajas del 

Tesoro. 

,1 : . 

t 

' i:-

Bill 

J>1 

_ l ';*»«' 
(t... í 

sb 
• 1 obb 

• MOVI 

• , II :! 
al 

•Hit'} -.')! 
lab Ifi 

•i i- .' u'i» 
l aa ians i s 

• • • 
• • lem 

;.-» o l t i* 

as til 

ia i i 
- . i • 

.1 

i / > •**í| 
í, >,' 

¡ i • i r 8 '"*. un 

Iri'jimii 

lo .; ' 
II 

M> 156 
121 
439 
884 
868 II 

Ifi eatn 
o!>;ir | |l 
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Bozas de Puerto Real. 
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Santa Maria de la Alameda. 
Va Idem a queda. % 
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..j firl 
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Buitrago. . ...• » 
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Garganta. . 1 f. ["«v 
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P R U D E N C I A S Jáj DICIALES. \>; 

TÜkgado tyjffrimera instancia del disttito 
\¥L ",fz del\Pranb: i 
tOSEn virtud: de providencia del señor c on 
Jetó Ral ble* Maestre. Juez de primera i is 

"kia del!|dlstrito del Prado, de esta ca 
íl, refreoflada por él Escribano de l tú 

mero don Jgñ a ció Palomar, se hace saber 
ía»jeíuncio»do(loña;Martinaiytetrad y Jr-
tusía, de estado soltera^ ocurrida en esta 
corte el d)« 30 de agjostowde 18Í7; y en su 

se ciu» llama y emplaza ¿ t o 
los que,''como parieples de la misma ó 

^| cualosúer otro doncepío, se crean con 
"io áí ios bienes ¡quedados por 80 óbito, 

para que Mfiresemen á deducirlo en dicho 
Majado y BeCr iban ía, dentro ¡del término 
de treinta dias; baja apercibimiento que de 
no hacerlo les parara el perjuicio que haya 
legar. 
^ M a d r u t i a de m|yo v de 1868.—Ignafi 
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-;iBc los eertes remitidos en este dia por la 
M a r vene éb de arbitrios municipales, la del 

do Me granos y ncrla de precios de ar
os di consomé, resolta1 lo «guiente :¡ 

Entrada tor las puertas en el dia da hoy. 

mofegaâ de trigo, 
entonen de harina, 
librea <ttr pan cocido, 
arrobaba» carbón, 
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cafeteros, qae hacen 8743 
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Lo qne se hace saber el público para su 

inteligencia. ¿ 
Madrid 18 de mayo áe 1858.— El Alcal

de Corregidor, Dqque dej Sesto. ?;,. 
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Cotización del 18 de mayo de 1858 á las 
tres de la tarde. ; •; 

BFBGTOa PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 40-15 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 

27-70. km . 
Deuda amortfaable de primera clase, no' 

publicado, tB*tigJ 
Idem de seguuW, no publicado,'9-70. 
Idem del persooel, publicado 9 6*>, | 
Acciones de Carreteras.—Emisión*, de 1.a i 

de abril de 1850. fomento, de 4,000 reales, 
I por 100 anual, ñepulilicado, 8G 75. 

Idem de á 2,00oid., id., 89 d. r 

Idem de 1/ de jáñio dt 1851, de á 2,000 
id.,93l 

Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000; 
id., 90-57 d. 

Acciones del Canal de, Isabel II 8 por 100 
anual, id., 107 fc" | « 

Idem dei Rancjb" de Espiaba, no publicado, 
156-50 d. 

Acciones de íerro-carriles de Aranjuez 
á A Imansa, id. ia¿n> »a| 

Idem de le sociedad metalúrgica de Sao 
Juan de Alcaráz. fd;, 46-25 d. | « l 

Mir 

nheí i .1 r.! «O* 
• .aalsfeH eb i 

par. .r 
M2. 

• •• \> «i'vtidH rtvi?j '• 

áf&i Ir, t 
í\Bd. 
tajkanvi 

ronníHi' 
r av. !!i > 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias, 50^(rp. 1 

París á 8 dias vista, 5-19. 
Plazas del reino.' • ,J: ' 
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WgWi i D| JÜAW AHTOWO GAICU. .., • 
Impremid del mismo, Maria , njími. lf . 
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